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Ilmo. Sr. DiI"f:(i:tor general de Ordenación' Educativa.

•

ORDEN de 30 de septiembre de 1974 por lp que sir
atoriza al Cen.tro no estatal, ·recono'cido de Bachilte~

rato Superior. «MM. C.oncepciri'nistas». sito en Bur
gos, para impartir las enseñanzas del· Curso de
Orientación Universitaria, durante el año académi
co 1974-1975. '

ORDEN de 7. de octubre de 1974 por laque se crea
en la localidad de Cee (La Coruña) ,un Centro de
Formación Profesional de Primero y Segu,ndo 'Grado.

Ilm,,). Sr.: En, u~o' ~e las facultades conferidas en al artículo
cuarto del Decretó, 2683/1974. de 30 de agosto, por el qu~ se
crea en la,·localidad de Cee (La·Coruña) \un Centro de Forma
ción Profesional d9-Primero y Segundo -Grado, que' desarrollará
sus actividades en eVedifício donde venía funcionand·;)el Insti
futo Técnioo' dé Enseñanza Me.d~a ahora extinguido, •
, Este'\.1:inistéTio ha tenido a bien disponer:
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Umo. Sr. Director 'general de Ord~mación Educativa;

lImo. SL. Visto el expediente tfjUllitado 'a'instancia del
Centro, ..MM. ConceRcionistas~, de Burgos. en" solicitud de auto
rización para impartir las enseñanzas dE:I Curso de OriGnta
ción Universitaria, durante el año académico 1974-75;

. Resultando que el citarlb Centro fué autotizado para impar~
tir las enseñanzas del Bachillerato Superi,or por Decreto de 28 de
septiembre de 1956 (..Boletfn Oficial de'), Estad.o~, de 22 ,de oc~

tubreJ;
Resultando que la Delegación Provincia). de Educación y

Ciencia de Burgos remite el informe de la Inspeq:ión de En
séftanza Media. del Estado y el 'dictamen del Rectorado de la
Universidad de Valladolid, ambos favorables a la. concesión de
la autorización solicitada; ,

VistOs la Ley General de Educación de -4 de agosto de 1970
y las Ord~es ministeriales de 13 de julio de 1971 (."Boletin
Oficiál del Estado.. del 20) y de 1 de abril de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado... del 2~); _

Consiqerando ,que en lit tramitadqn del citado expediente
se hytobservacto todos ·los requisitos· exigidos en las disposi
ciololes anteriores y que son favorables los informes de lal Ins
pección Técnica 'y del Rectorado de la Universidad de Va
lladolid.

Este Ministerio ha resúelto autorizar al Cen'trono estatal,
reconocido 'de Bachillerato. Superior:. ..MM. Concepcionistas.. ,
sito en m- calle Miranda, número 11, de ",Burgos; para im;>artir
las Enseñanza;s del. Curso de Orientación Unive"'sitaria, durante
el' año académico ·1974·7.5, pudiendo admitir alumnos de am
bos ·sexos.

Lo digo a V. l. para su conocÍmiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1, ,
Madrid. 30 de septiembre de 1974 ......:P. D .. el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza. "

Tercero.-La Plan tilla de personal Administrativo p.stará cons
tItuida por ún Oficia.ly un _'\uxpiar, y la de personal Subalterno,
~por tres Ordenanzas y' tres Sirvientes de Limpitlza. •

Cuarto,-Los gastos de toda clase <ilUe ocasione el funciona
mie:p.t::> de la .Escuela de Formación"'Profesional.de PriIRero y'
Segundo Grado de Cee, seran abonados con cargo al ¡>resupues
t<ldel Patronato de Promoción, de la Formación ;Profesional, sin
perjuicio de las medidas que se adopten por la. Dirección General
de Personal del-Departament,:). en relación con' el Personal Do
cantadel extinguidg Instituto Técnico, según lo dispuesto en el
artículo tercero del mencionado Decreto,' •

Quinto.-Se autoriza a la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión EdJJcativa para adoptar las ResoluclQ-

Primero.,...,.La Escuela de Formación Profésional de Primero
y.Segundo Grado de Cee (La CÓrunaJ •. o.:>menzra su fU,uciona·
miento en --el Curso Académico 1974-75 y en ella se imparfJrá'n las
enseñanzas de Primer Grado' de Formaci6nProf~sional en las
Rainas de Metal; pNfesión Mecánica; Electricidad, profesión
ElectriCidad, y Madera, profesión m~dera. .

Segundo,-La Plant.illadeProfesorado corresp@ndiente a dicho
~ntro se~ la' s:iguien~e:

Un Profesor titular del Area Formativa. Común.. '
Un Profesor titular del Area de Cienc~ Aplicadas.
Un Profesor titular de Tecnolpgía del Metal.
Un Profes>.:>r titular de Tecnología de Electricidad.
Un Profesor titular'·de Tecnologiade la Madera.
Un' Profesor titular de Idiomas.
Un Profesor especial de Religión.
Un Profesor especial de Formación Civico·Social y Política

y Educación ¡"ísioo-Deportivo.
Un Maestro-p.e taller del. Metal.
Un Maestro ·de ·taller de Electricidad.
Un Maestro de taller de la Madera.

de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

OBDEN de 23 de:'se~tiembre de 1974 por la que 'se
,Uapon, eZoomienzo.de sus .actividades docentes y
acad4mkasat Ins-tituto Nacional de Bachillerato
mixto' númerQ dos de Elche (AUcante}. - - '

'. '. .'. .
Ilmo. Sr.: :para.dar cumplimiento a 16 dispuesto, en el Decreto

1763/1972, de 15 de junio (..Bo1e-tín Oficial ,del' Estado'" de 11 dé
julio::>J. de ·a:eactón del Instituto Na.cional de Bach1lle.rato mixto
número·dos de Elche',JAlicalltel, '

Este MiniSt.erio· ha-~dispue$to:

1;0, ElÜl$tituto N~ional:de ~hillerato mixt,o número dos
de Elche: (Á1iean:te~. p.enzará. SUS- actividades docentes y.aca·
démicas. -con efectOs de 1 dtt:, octubre de: 1974. ..

• 2.0 P1'>r fa Dirección General'de 'Personal y Delegado Provin
CIal ~':' Alicante se tomarán las medidas neaesarias para el
nombr-e:lbiento de Direc,tor y personal correspondiente.

~;o 'Se' ~utotiza ,~a DireociÓnGeneral para que -por Reso
]uClón adn:pte 1as,médfdw ·complemer.tarias que exija la apertu~
re. y funcionamiento de este nuevo centro estatal.. . «

L? digo a V. I.para su conocimiénto y efectos.
DIOS guarQ.e, l\ V:· l.
Madrid, 23 de septiembre

....
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22053 ORDEN de 18' 4e" se"ptienibre -de 1974 por ¡~ que se
resuelve- declarar. monu~nto provbicial de illterés .
hÍ$tódco~(lrttsttce. la 'cas~ TO$quel~B en Barcelona:

Ilmo. Sr.: Vf~a laproPueltl. formulada por la .Comisaria Ge
neral del Patrimonio Matlco }l(acional.- eli la--que solicita de
claración d-. monu.JÍlento htstórico'-artIstfco. ·'con' carácter pro- ~

vincial,.a favor 'de la casa Tosquellas en, Barcelona';
Resultando -que' 111 citada propuesta ha. sido remitida a in..,

forme de l.l\éal AcáClemi& tle _Bellas Artes de San Fernando,
quelo emtttt·en e1sentj.do de que debe ser declarado monumento
provincial de'1ñter.és- histbris:o-aJ;tístico; , -
, ResulUlndoque .la citada propuesta -ha sido igualmente remi
tida a-la' Comisaria General del Patrimonio Artistié:o Nacion~l,

que emite su lnfotme en igual sentido que la Real, AGademia de
Bellas~esde San Fe,rn~ndo; " _

Resultatldo que la casa Tosquellas, constI1lída en, 1906 Y sita
en la ealléBaDeste:r número 26 de BarQelo.na es una de las
priIJ1eras ,Qbras, de' Baléells-.caractertstica de su primera época,
y su 'única obra que aún se, ooiíserva en 1a ciuda,d ·de Barcelona.
Consta. de una planta &' nivel de acceso deSde la calle y otra
inferior"a la que se ~cede disde el jardin resolviendo así el des
nivel existente. La. compostmón del edificio sé inspira en la
misma pluralidad 'de <fúentes dispa~es que ínciden en todo' el
modernismQ catá-lán,r,einterpretando los tenias' y motivos de re
ferenGÍa de forma muy personal; dotada de una gra~ profusión
ornamental, ~taca, caracterizando la~ construcci6n el juego de
arcos, que" 'COn reminiscencias arábigas, delimita 'el porche de
&ocaso'y que se suscita nuevi;l.mente en las ventanas laterales
del 'edificio y en el ritmo de,..xeja-sy veat6-nas 'de cerrami!3nto a
la calle: el muro del jardín, perfectament9 integrado en el edi.
ficio, .contribuye 'a' crear desde la ~ane, un eSpacio urbano cla
ramente definída. con gran riqueza. de transparencia que el
calado del cerramiento posibilita, eil juegQcon. los elementos
decorativos de '1~ f8cha~4a$que~n al jardin. Uno c1e lo.s
valores' .fundame:ntales, 'del .edificio.- ,:es ltI. pe-rle,cta' adaptación
de una- determi,n,adá tipología de vi\rie:qda. unif$-miUara una
trama urbana como la del barrlo dé Sant GervasJ, uniendo a
s'iI valor ·intrínseco, .el de tf3sttlrionio. de una cOJlcepCión de la
:Ciudad. o metot de la, vivienda residencial en la ciudad;

ResUltando- .que la 8xeelentísimaDiputaclón-Provincial de Bar·
celona'ha prestado ,su conformidad a la. decllU"llción de monu
mento h1st.l5docrardstico•. co;OC6rácter provincial, según escrito
de fecb& 3 dio abril de 1~73,. .
Resul~ que há~ sldd oída la propiedad de. dicha casa,

según ascrUd,de fecha 2'7d,t'juniode 1973;
Con&¡deraridó- que <$8 ·han· cumplido todos los requisitos exi

gidos .por, el' Decreto: Q:e. 22' 4e' julio dEf,'1958, modificado por el
de 11 de jUlio :de 1983, .q\ltt -Creó esta. .categoría de mónumentos;

Conside'raJ,ldo qUe resulta eyidenteque el' citado' inmuébln
reúne méritos su:ncientes pa.raaercieclarado Monumento Provih
'cia! de lnterjs'históricQ:-&rti$t1co,e dIos beneri~os y limitacio
nes que esto nevacons~.<\ebiendo ser soh.leUdo a protección,
y vigilancia de la· excelenti$ima, Diputacián Provincial de Bar
celóna-,,;.en los términos que establece e} Decreto de 22 de julio
de 1958. modlfi~do por el de 11.de julio::) de 1963.

En su virtud,· este Ministéria ha resuelto declara monumento
provincial deinteréi históri.co~a-rtistico, la casa.- Tb¡;;-quellas en
:Barcelona. -

Lo cf1go.a ·V.. I.para su cÓThocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V."I.
Madrid; '18 de septiembre' de 197-4.-P. D., el Subsecretario,

Fedeii'j' MafOTZeragoza.

Iltp:oJ,Sr. bli',e,c~r general de BéUas Artes,
•

.,.


